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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" 7/ .2O17.MDCC

Ceno Colorado, .' '
VISTOS:
El Acta del Comité de Control Interno de lecha 21 de Abril del año 2017,laHo1a de Coordinación N'

001-2017-[/07-MDCC remitida por el Presidente del Comité de Control lnterno; y,

CONSIDERANDO:
Que, según lo dispuesto en el articulo 194" de la Constitución Polítrca del Perú, las municipalidades

Provinciales y Diatritales son órganos del Gobiemo Local, que cuentan con autonomia pol¡t¡ca, económica y

administrativá en los asuntos de su competencia. Dicha autonomia según articulo ll del Titulo Preliminar de la

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalrdades, radica en ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento JUridico;
Que, medianie Ley N' 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, se regula el

funcionamiento, establecimiento, mantenimiento y evaluación del Sistema de Conhol Interno en todas las

Entidades del Estado, son con el propósito de cautelar y fortalecer sus sistemas administrativos y operalivos

con actividades de control prev¡o, simultáneo y posterior, para el debido y hansparente logro de los objetivos y

metas ¡nstitucionales, así como contra los actos y prácticas indebidas o de corrupción;

Que, la Directiva N' 13-2016-CG/GPROD "lmplementación del Sistema de Control Interno en las

entidades dei Estado", aprobada por Resolución de contraloria N' 149-2016.CG, señala que el comité de

Conhol Intemo es responsable de promover, orientar, coordinar y realizar seguimienlo a las acciones. para la

implementación del Sistema de Control Internoj siendo las func¡ones y responsabilidades de su_s miembros

esbecifcadas en el Reglamento del Comité, el cual es elaborado por éste y aprobado por el Titular de la
entidad;

Que, mediante la Resolución N' 094-2016-MDCC se conformó el Comité Control Interno de la
Municipal¡dad Diskital de Ceno Colorado;

alidad Distrital de Cerro Colorado, en reunión de

Reglamento del CCI que estable los lineamientos
namiento del Comité de Conkol Interno, definiendo

a y nivel de autoridad, asi como la estructura orgánica

de los Equipos de trabajo que la integran para la implementación del Sistema de Confol Interno;

Óúe, con Hojá de Coordinación N' 001-2017-M07-MDCC, el Presidente del Comité de Control

Interno, remite el Proyecto de Reglamento del CCl, aprobado en la reunión por dicho Comité a fin de que

tenga a bien formular el proyecto de resolución de alcaldia para su aprobación y trám¡te correspondiente_;^ 
-- 

Por lo expuesto y én uso de la facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20' y articulo 43' de

la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

ERO.. APROBAR el Reglamento del Comité de Conhol Interno de la Municipalidad

¡l mismo que en Anexo N" 1, forma parte integrante de la presente Resolución
iUNDO.- ENCARGAR los miembros del Comité de Control Interno de la

ARTICULO TERCERO.- CQMUNICAR a todos los luncronanos y responsaDles 0e caoa una oe ras

unidades orgánicas de la Entidad, la importancia y la necesidad de la impiementación del S¡stema de Conkol

ELVE:

ln(ern0,
ARTÍCULo CUARTo.. pUBLtcAR la presente Resolución en el portal web de la l\.4unicipalidad

Distrital de Cerro Colorado.

REGiSIRESE, COMUN\QUESE Y CÚMPLASE.

¡yia-ia¡o N4elgar l'.lo 500 Urb La Libertad - Cerro Colorado - Areqúioa
:s i.r:ia 

-lelefónic¿ 054-382590 F ax. A54-2547 7 6

.Jagina Web: www.munrcerrocoloracio gob pe - lvww mdcc.gcll pe

E ina l: magen@municerrocolorado.gob.pe

Vera Paredes
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REGI-AMENTO DEL COMITE DE CONTROL INTERNO DE LA
MTJNICIPAIIDA-D DISTRITAL DE CERRO COLORADO

REGIIMENTO DEL COMITE DE CONTROL INTERNO DE I.A MUNICIPALIDA-D
DISTRITAL DE CERRO COLORADO

TÍTULO I
DE I.AS DISPOSICIONES GENERAIES

ARTÍ CULO 1o.- DEL OBJETTVO.
El presente Reglamento tiene por objetivo establecet las no¡mas y procedimientos para el funcionamiento del
Comité de Contlol Intemo de la Mr.:nicipaüdad Dist¡ital de Cerro Colo¡edo, el mismo que fueta confo¡mada
por Resolución de Alcaldía N" 094-2016-MDCC.

ARTÍCULO 2O.- DE LA FINALIDA-D.
La finaüdad de este instrumento es dotat al Comité de Control Intemo de la Municipal:dad Dist¡ital de Cer¡o
Colo¡ado de una her¡amienta de gestión que coadl.rrve al cumplimiento de los ftnes y objetivos asignados a

éste, con sujecióo al marco normativo l1Aente.

ARTfCULO 3".- DEL ALCANCE
Las disposiciones establecidas en este Reglamento, alcanzar, a los miemb¡os del Comité de Conüol Inremo
de la Municipahdad de Distrtal de Cetro Colorado, asi como a todos los seruidores púbücos de este gobierno
local, cualquiera sea su tégimen laboral o contlactual.

ARTiCULo 4..- DEL ÁMBITo DE APLICACIóN.
Las disposiciones de este instrumento se aplican a las actiüdades que el Comité de Coot¡ol Interno de la
Municipalidad de Distntal de Ce¡¡o Cololado reaüce pare el cumDlimienro de sus funciones.

ARTÍCULo 5o.- DE I.A APRoBACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y VIGENCIA.
Este Reglamento, como su actuaüzación, será aprobado por el ritular de la Entidad, a propuesta del comiré
de Control Interno y enr¡ará en vigencia al día siguiente de su aprobacióo.

TÍTULO II
DE LA BASE LEGAL

ARTICULO 60.- DE I.A BASE LEGAI.
El presente instmmento nomativo se suscenta eo las slguientes oolmas legales:

ó I Lev N" 27444,Lev del P¡ocedimienro Adnuntscradvo Gcneral -v modihcatorias.
6.2 Ley N" 27785, Ley Orgánica del Sistema ¡"acional de Control v de la Conrraloría Geoe¡al de la

Repúbüca y modiEcatorias

6 3 Ley N" 27912,1*y Orgáruca de Municipaüdades y modrfrcarorias.

6 4 Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentraüzaclón

ó 'r Ley N' 28716, I-ey de Coot¡ol Inte¡no de las Enridades del Esrado.

6.6 Ley N' 30372, Ley de Presupuesro del Sector Púbüco pata el Año Fiscal201ó

6.'7 Decreto Suptemo No 004-2013-PCM, que aprueba la Poü¡ca Nacional de lvlodernización de la
Gestión Púbüca.

ó8 Resolucjón de Cont¡alor-ía N' 320-2006-CG, Normas de Cootrol IrteÍro pela las Enr.idades del

Estado y mod:6catorias

6.9 Resolución de Cont¡aloía No 149-2016-CG, Direc¡iva N' 013 2016-CGIGPRC)D, Implcmeotación

del Sistema de Conrrol Intetno en las entidades del Estado.
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REGLIMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LA
MUNICIPAIIDAD DISTRITAI DE CERRO COLORADO

ú10

ó 11

Resolución de cont¡aloía No 004-2017-cG, Grúa pata la Implernentación y Fortalecimiento del
Sistema de Cont¡ol Inte¡no de las entidades del Estado.
Resolución de Alcaldía Nó 09'r 2016-MDcc, conforma el comité de coot¡or Inrerno de la
Municipaüdad Distriral de Cerro Colorado.
Acta de compromiso para la implernentación del Srstema de cont¡ol Intemo en la Municipaüdzd
Distrital de Cero Colorado del 31 de ma¡zo del 2016, donde el Titular v la Alta Di¡ección de Ia
entidad maniEestan su interés y voluntad poüt-ica para imprementa! el sistema de conttol Intemo de
ñanera integml en su entidad, con el fin de gesüonar de manera eficiente, eficaz y transparente los
recursos púbücos en bene6cio de la ciudadanía

TiTULO III
DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO

ARTÍCULO 7".- DE IA NATURAIEZA.

72

'7.1 El Comité de Control Intefiio, es un órgano colegrado de carácter permanente, encargado de
p¡omove¡ y monitorear las acciones correspondientes de implementación del Sistema de cont¡ol
Inte¡no de la Entidad, observando el marco notmativo ügente apücable

El comité de conttol Intemo, es el encargado de poner en ma¡cha ras acoones necesadas para la
adecuada implementación del Sistema de Control Inte¡no y su eficaz ñ:acronamrento, a t¡avés de la
mejora continua y se consútuye en la instancia a tavés de la cual se mo torea el proceso de
rmplemeotación an tes mencionado.

ARTICULO 8".- DE I.A CONFORMACIóN.

El comité de contlol Inte¡no de Ia Municipaüdad Dist¡itar de ce¡ro cororado esrá conformado po¡
crnco (5) miembtos tin ares, con rgual número de suplentes, que son electos eritre los funcionarios
y/o servidores púbücos de Ia Entidad que ocupan cargos direcrivos, con atnbuciones y capacidad para
la toma de decisiones.

Los miemb¡os que son designados con Resolución de Alcaldia, siendo el p¡esidente de éste el
propuesto por el ritr:lar de Ia comuna y el sec¡etario Técnico, el eregido por ros miemb¡os ti¡¡lares
del Comité en mención.

La destgnación del Com.rté de Cont¡ol Inrerno se efectua señalando el cargo y la unidad orgánica de
los funcionarios, que formarán parte de la misma, en cahdad de titulares y suplenres y asignándoles
toles de lrresidente, secretario Técnico o Miembro. cuando exista ¡otación de estos fr¡ncionarios.
quien asume el cargo auromáticamente asumi¡á su ¡ol como parte del comité de control Interno Es
facultativo que el comité de cont¡ol Inte¡no cuente con la participación dd órgaoo de Control
Institucional en caüdad de citado, invltado en las sesiooes que reaüza.

Emitida la resolución de alcaldía respecriva, el (a) Secretario(a) Geoeral de la Entrdad debe¡á notificar
a cada u¡ro de los miernbros designados, titulares y suplentes, debiendo además pubücar Ia misma en el
portal web institucional.

81

I
\

84
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REGLAMENTO DEL COMITE DE CONTROL INTERNO DE I.A
MUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

ARTÍCULO 9O.. DE I.A INSTAI.ACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO.
El Comrté de Cont¡ol Inte¡no debe nstala¡se en uq plazo máximo de siete (7) días hábiles, computados desde
el día siguiente de emitida la resolución de su conformaclón; acto que constará en el agta de rnstalaclón
fesPectwa_

ARTÍCULO 10O.. DE I.AS FACULTADES.
El Comité de Cont¡ol Intemo de la Mumcrpalidad Distlital de Cerro Colorado, en ejercicio de sus fu¡ciones.
está facultado pa¡a:

10.1 Elabotar y vaüda¡ su Reglamento intemo, así como proponerlo al Titulat de la Entidad para su
aprobación mediante tesolución de alcaldía.

102 Coordma¡ con todas las unidades orgánicas de la Enudad sobre la implementación del Sistema de
Contol Intemo, así como soücitar Ia participación en sus seslones de servido¡es púbücos de este
gobiemo local o de telceros, segú¡ lo estime por convenienre, conforme con el tema tratado.

ARTÍCULO 11O.- DE I.J\S OBLIGACIONES,
Soo obligaciones del comité de cont¡ol Inremo de la Mr.nicipaüdad Distntar de ce¡¡o colorado ras
subsiguientes:

I1 1 Asisnr puntualmente a las ¡eu¡iories ordinarias o exúao¡dinadas convocadas. I-os miembros titulares,
solo en caso de ausencia debidamente justificada, pueden soücitar ser remplazados en las sesiones del
Comité de Cont¡ol Intcrno por los miembros suplentes,lo que queda eüdenciado en el acta respectiva

11.2 Atender las recomendaciones que Ie sean planteadas en ejercicio de sus funciones,

11 3 Conducir y gatantizar la adecuada planificación, ejecución y evaluación del Sistema de Conrol Ioterno
dentro de la Municipaüdad Disrrital de Cerro Colo¡ado.

bservando lo deüneado en es¡e instrumento nor¡rativo.

e le permitan lograr ul mejot desa¡¡ollo de sus funciones,

Constrtuye infracción a las drsposiciones contenidas en este Reglamento, pasible de sanción discipLnaria de
amonestación escrita o verbal por parte del P¡esidente dcl Comité de Control Inteho, la masistencra
rnjustificada a más de tres (3) sesiones consecutivas o alternas durante el año de los miembros convocados del
Comrté antes referido, así como el incu¡¡¡ en actos de rnfrdencia y/o el no guardar confidenciaüdad respecro
de los acue¡dos adoptados que incidan en la implementacrón del Sistema de Control Intemo en la Entidad.

ARTÍCULO 13O.- DEL APOYO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y LOGÍSTICO,
La Gerencia Municipal, a ffavés de la Ge¡encia de Administració¡ y Finanzas, proporcionará er apoyo
administrativo, frnanciero y logístico tequendo por el Com.ité de Conrrol Interno pata el cumplimrento de sus
funciones
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REGIAMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE I.A
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

TITULO Iv
DE IáS SESIONES DEL COMITE DE CONTROL INTERNO

ARTÍCULO 14'.. DE LAS CONVOCATORIAS.

141 La convocatod¿ a sesióq o¡dinaria o extraordinada le ¡eaüza el P¡esidente del Comité o el Sec¡eta¡io
Técnico del Comité, éste úItimo por eacargo del pdmero; Ia ¡otifrcación de la convocetoria a sesión
será efech¡ada a los mie¡nbros del Comité por escrito o vía co¡¡eo elect¡óruco instiocional, con una
aaticipación no meno¡ de veinticuato (24) horas, sarvo er caso a üatar ¡eüsta urgencia para los 6nes
de la Entidad,

142

14.3

La convocatoria debe contener la hora, fecha y lugat de la sesióo, adicionalmente debe llevar adiuota la
propuest¿ de ageoda a tatar y copia del acta dc la sesión i¡med.iatamente anterior, así cá_o la
documentación que el P¡esidente del Comité estime necesaria.

EI comité en el ejercicio de sus funciones podrá soücitar la participación en sus sesiones de servidores
púbücos de la Entidad, como de terceros; segúa estime por aorrrr.rri"n,", de acue¡do el teme trarado
en las rnismas.

15.1

ARTÍCULO 15".. DE fj,S SESIONES.

15.2

t J,l

El comité de cont¡or Intemo de ra Municiparidad Dist¡itar de Ce¡¡o colo¡ado celeb¡atá las sesiones
otdinarias y extraordinarias que estimen necesatas.

Las sesiones o¡dioarias se efectua¡á¡ como mínimo una (1) vez ar mes, salvo que no existan asuntos
que tratar; y, Ias sesiooes ext¡ao¡dina¡ias se ¡ealizarán cuantas veces fueten indispensables, a soücinrd
de cualquier miemb¡o titu.la¡ del comité, en las que se tratarán sóro ros asr¡ntos prefijados matetia de
convoCatona.

El Secretatio(a) Técnico(a) pondrá en conocimiento de todos los miembros del Comité, losdocumentos ¡ecibidos y/o remitidos, lo que constará en actas.

Cada sesión deberá conrar con el acta lespectiva.

Las sesiones ordinarias o ext¡aordinarias se desa¡tollarán con el sigurente orden:

0 Lec¡u¡a del acta de la sesión ante¡io¡.
d Despacho.

d Informe y pedidos.

ó Desacoüo de agenda,

d Acue¡dos.

Pa¡a los temas controversia.les en su apücación, se soücitará la opinión especiaüzada de la unidadolgaruca competefrte de la Entidad.

I
1

154

151 Las sesiones exr¡ao¡dinarias se rearizarán a soücitud de la mayoría de ros miembros del ccl o porcolrvocatotia del P¡esidente' no pudiéndose evalua¡ ot¡os asuntos gue no sean los motivos de la

4del0



REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LA
MUNICIPÁLIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

dgeooa.

Desa¡¡ollo de los temas de agenda.

Acuerdos adoptados.

Fi¡ma de los miemb¡os asisren[es.

convocatoria, a excepción de aqueüos de suma urgencia presentados por el presidente al i¡icio de la
seslón.

ARTÍCULO 16'.- DE I.A AUSENCIA A LAS SESIONES.

16,1 Si un miemb¡o del Comité de Conr¡ol Ioterno no puede asistir a la sesión convocada, info¡ma¡á del
hecho que Ie impide asistir, pot escdto o vía co¡reo elect¡ónico rnst¡tucional, al p¡esidcnte o al
Secteta¡io Técnico.

16.2 I-rs miemb¡os titulares en los casos de ausencia o imposibiüdad debidamente justificada, podrán
solicitar ser ieemplazados en las sesiones del Comiré por su suplente_

1ó 3 En caso de auser¡cia temporal de alguno de los miemb¡os dn¡la¡es del Comité de control Intemo, el
Presidenre por intetmedio del sec¡etario Técnico convoca¡á al mrembto suplente designado, quien
asrsú¡á a las sesiones con las nismas facultades y obügaciones del mlemb¡o tirular.

ARTÍ cULo 17o.- DE I.AS AcTAs DE sEsIÓN.
Los miemb¡os del Comité tendtán voz y voto en las sesiones. En cada sesrón se levantará un acta, indicando
la forma y sentido de los vo¡os de los asistentes.

EI acta se¡á ¡edactada por el Secretario Técnico y deberá considerar:

a. Lugar y fecha de la sesión,

b. Relación de miemb¡os asistentes e invirados.
c,

d.

e,

f.

El acta es leída y sometida a la aptobación de ros miembros der comité, ar [nar de la misma sesión o ar iniciode la siguiente cada acta, Iuego de aprobada, setá fitmada por ros miembros asistentes a ra sesrón, aceptandocon ello el cumplirniento de los compromisos conttaídos.

ARTÍCULo 18".- DEL QUóRUM Y Los ACUERDoS.

181 consütuye quórum váüdo para el desarrollo de las sesiones ra asisrencia rlc la mitad más uno der totarde sus miemb¡os ti¡_¡la¡es del Comité; pudiendo éstos, en caso de ausencja o imposibüdad, serreemplazados sólo por su miembro suplente.

Si no existrera quórum en la primera convocatoria, er comité de cootrol rnte¡no se construlrá en unasegunda convocatona, con los miembros que esruvieren presenres.

Instalada la sesión, ésta podrá ser suspendida sólo por caso fottuito o fueca mayo¡, con calgo acons¡uerse eo la fecha y lugar que se indique al momento de la suspensión; de no set posible, á la

182

16.3
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REGI.AMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LAMUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORA-D'

t9.2

19.3

18'4 Los acue¡dos son edoptado$ por ros votos de'mayoría de asistentes al teñpo de l¿ votacrón eo lasesión convocada.

18 5 El mrembto dcl comité que haya expresado votacrón distinta, debe¡á ñr¡damenta¡ su voto singurar,haciendo lo consta¡ en acta su Dosición.

DE r-As FUNcro"",,"#:iHJo" .o*"*o, rNrERNo

ARTICULO 19O.- DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO.
El Comrté de Cont¡ol Interno tiene como ñ¡nciones:

191 Comunicar y difundir al inrefio¡ de la Entidad ra importaficia dc cofita¡ con u¡ sistema de cont¡olIntemo eficiente.

Coordina¡ coo los equipos de trabe¡o.

Cootdinar con todas las unidades
Srstema de Cont¡ol Inte¡r¡o. 

orgánicas de la entidad, aspectos pertinentes a la implernentación del

Efectuar el seguirniento al cumplimiento del plan de trabajo.

Elabo¡ar conjuntamente con la Sub Ge¡eqcia de Gestiór¡ del Talento !{umano, o la que haga susveces, el plaa de sensibüzación y capacitación co tespondiente.

:,;:itr ::T"flfia 
de trabajo para identiEcación de brechas, asi como soücita¡ su aprobación ante

Elabora¡ formatos estandadzados c

Inte,',o. ¡ue servirán de guía para la irnplementación del Sisrema de Cont¡ol

Emitir rnformes sob¡e los ¡esr¡rtados de la implementación del sistem¿ de coot¡ol Intemo, pa¡a suoporruna ternisión al órgano de Cootrol Institucional.

Desauollar el diagnósüco actual del Contlol Intemo de la Entidad.

Desa¡¡olla¡ el cuad¡o de necesidades propuesto dentro del diagnóstico del cont¡ol Interno.

Difundir en el ponal web las actiüd
implementación del sir,.-" d" c."::;i'"b,J:j: 

prácticas v logros obtenidos en las divetsas ehpas de

Formular y de Conttol Instjtucional y/o Contraloría Gencral de Repúbüca dentro delos plazos las no
implementa . a."*Ti:r#ltts' 

la rnfo¡mación soücitada en el ma¡co de la

Info¡ma¡ a la Alta Di¡ección sob¡e I
de Contlol lotemo, 

os avánces ¡eaLzados en mate¡ia de implementación del Sistema

19.4

' t 19.5

19.6

19.7

19.8

19,9

19.10

19.l1

19.12

| 9.13

6der0



lfu

J

1

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

19 14 Ioformai al Tinrlar de la Entidad, así como a la Alta Di¡ección, sobre los avances realizados en materia
de implementación del Sisreúa de Cortrol Intemo.

19 15 Monitorear el proceso de sensibilización y capacitación del persooal de la Entidad en temas ¡efe¡enres
al Siste¡na de Cont¡ol Intemo.

1916 Plomovel en cootdinación con el Titula¡ de la Entided, la implementación de la gestión por procesos
y de rjesgos a través de los equipos de tabajo conformadas o que se conformen para tal fin,
fo¡taleciendo el Sistemá dc Cont¡ol Intemo,

19 17 ProPoner la estimación de los ¡ecu¡sos necesarios para Ia implementación del Sistema de Cont¡ol
Inremo,

1918 Reaüzar el diagnóstico a l¡avés de los equipos de trabajo del Comité de Co¡rt¡ol Inte¡no, así como
elaborar y aprobat el Informe de Diagnóstico para presentarlo a la Alta Di¡ección

19 19 Ret¡oaümentar constantemente el proceso de implementación del Sistema de cont¡ol Interno.

19 20 Solici¡at al Titla¡ de la Entidad la aprobación opornrna de d.isposiciones y acciones necesanas para el
cumplinieoto de las actividades aptobadas en el pran de trabajo y clonograma de ac¡üdades
priorizados en el proceso de implementación del Srstema de Cont¡ol Interno.

l9 21 Ot¡as contenidas en la normativa vigente, inherentes al Comité de Cont¡ol Intemo,

ARTICULO 2OO.- DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO.
El Preside¡te del Comité de Cont¡ol Intemo tiene como funcio¡es:

20.1 Asisti¡ a las sesiones del Comité en la fecha y hora progmmada.

20.2 Aprobaf la agenda propuesta.

206

Aprobar los informes, planes y demás documentos derivados de las fases de planificacrón, ejecución y
evaluacrón del Srstema de Control Inrerno,

Convocar las sesiones o¡dinarias o ext¡ao¡dina¡ias del Comité de Conr¡ol Inremo

Cumpür y hacer cumplir las drsposiciones establecidas por el Comité de Conr¡ol Inte¡no.

Dirigrr y velar por el adecuado fu¡cionamiento del Comité de Control Intcrno.

Gestiona¡ ante el ri¡ular de la Enndad el apoyo para las accrones y acbüdades del comité de cont¡ol
Tnremo, logtando su óptimo desempeño.

Infotmar periódicamente al Despacho de Alcardía ¡especro ar avance de la rmplementación der
Sistema de Conttol Inteno dentro de la Eotidad.

Informar petiódicamente al Titular de la Enridad sobre el estaclo situacional de la rmplementación del
Sistema de Cont¡ol Intemo.

201

20.9
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REGI.AMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE I.A
MUNICIPAUDAD DISTRITAI DE CERRO COLORADO

20.10

20.11

20.72

Invita¡ si el caso lo requieta, a ot¡os Ámciona¡ios y/o servidores púbücos de Ia Entidad o de otlas
Entidades, eo función de los temas a rrara¡.

Presidi¡ las sesiones oidinarias o ext¡aordinaiias.

Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité de Cont¡ol Intemo.

Elaborar las actas de las sesiones y otros docuñentos del Comité.

Integar y consoüda¡ las acciones que el Comrté de Cont¡ol Intemo proponga de acue¡do a las
sesiones ¡ealizadas.

20.13 Velar por el cumplimiento del presente instrumento no!Íraúvo.

20.14 Otras que pot ley de la matcda se lc asigne.

ARTfcULo 21.,. DEL SECRETARTo TÉcNIco DEL coMITÉ DE coNTRoL INTERNo.
El Sec¡etario Técnico del Comité de Cont¡ol Intemo tierie como ñ¡¡ciones:

211 Asisti¡ a las sesiones del Comité en la fecha y hora programada.

212 Custodia! la documentación genetada duante Ia implementación del Sistema de Control Intemo.

Coordina¡ coo los represeotanres del Coñité de Control Intemo de la Municipaüdad, pam
implemeotar y ejecutar los acuerdos tomados.

Da¡ cuenta al P¡esidente y al Comité de la correspondencia recibida.

Ejetcer su detecho a voto cor¡ro miemb¡o del Comité de Control Intemo.

21 6

21.7

I

1

21.8 Organizar y llevar el archivo del Comité.

21.9 Mantene¡ el acervo documenta¡io debidamentc ordenado y actuaüzado.

21.10 Pteparar Ia agenda y notificar a los miembros para las sesiones.

21.11 PrePa¡ar y temitir la convocatoda a la sesión, agenda y demás documenracióo qüe requiela el Comité,
a 6lr de garantizar su nomal futqonañlento.

21.12 Proponet al Presidence el proyecto de agenda de las sesiones y üevar el tegistro de actas.

21.13 Ve¡ifica¡ la eústencia del quórum necesario para la celeb¡ación de la sesron.

21 14 Tener actuaüzado el tepofie de seguimiento a los acuerdos tomados por el CoÍüté de ContÍol Inteho
y coordinar para la difusión de los ¡esultados.

21 15 Ot¡as que Ie asrgne el Presidente del Comité.
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REGIáMENTO DEL COMITE DE CONTROL INTERNO DE IA
MTJNICIPALIDAD DISTRITÁL DE CERRO COLORADO

ARTICULO 22O.. DE LOS MIEMBROS DEL COMITE DE CONTROL INTERNO.
Los miembros del Comité de Cont¡ol Intemo tienen como funciones:

22.1 Asistir a las sesiones del Comité en la fecha y hora programada.

coo¡dina¡ con todas las r:¡ridades orgánicas de Ia Entidad, aspectos pertinentes a Ia implementación
del Sistem¿ de Cont¡ol Intemo.

223 Cumplk y hacer cumpü¡ los acuc¡dos tomados du¡ante las sesiones del Comité.

224 coñunica! a rodo el personal de la imponancia de conta¡ con u¡ Sistema de control Intemo
e6ciente,

225 Desa¡¡oll¿¡ las actiüdades que se geneten en los acue¡dos de las sesiones del Comité de Cont¡ol
Intemo.

lrt
/tu

</4
.r./ )

/,-,-

22.1

Em¡ti¡ informes sob¡e los ¡esultados de la implementación del sistema de control Intemo para la
opoltu¡a remisión al Órgano de Control Instirucional, dentro de los plazos requeridos.

Emitit obügatoriamente su voto sobre el asunto, ningún miembto del comité podtá abstenerse de
votar; en caso de voto singular, éste debe se¡ fundamentado e¡ el momento o entregerlo por esctito
eo un plazo máximo de veinticuatlo (24) holas de llevada a cabo Ia sesión, pam su registro en el acra

fesPecuva.

Info¡ma¡ sob¡e las actividades y/o ta¡eas encomendadas.22.8

229 Participar activamente er Ia implement¿ción del Srstema de control Intemo en Ia Entidad.

22.10 Participa¡ con responsabiüdad en los trabajos encomendados por d Cornité.

22,11 Participa! obligatoriarneote en la votación sob¡e los acue¡dos tomados du¡ante las sesiones.

2212 PtoPoner asuntos de ¡elevancia en el cumpümienro de sus ñ:nciones para que sean considerado como
tema de agenda en las sesiones.

22.'13 Presentar P¡oPuestas, P¡oyectos o sugerencias pata la implementación del Sistema de Control lnteroo
eo Ia Entidad.

22.14 Info¡mar sobre el avance de Ia implementación del sistema de coritrol Ioterno en Ia Enridad.

22.15 Ot¡as que le asigne el Comité o Ptesidente del Comité.

TITULO VI
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE CONTROL INTERNO

ARTÍCULO 23'.- DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO.
El Comité de Cont¡ol Interflo funcionará en forma permanente y dependerá del Tin¡lar de la Eotidad,
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REGIAMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE I,A
MUNICIPAI,IDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

dulante las fases de planificación, ejecución y evaluación de la rmplementación del S¡stema de Control Intemo
de la Municipalidad Distrial de Cero Colorado, para los cual se da¡á el 6el curnpümiento a las acriüdades
que constituyen cada una de las etapas pan la implementación del Sistema de Cont¡ol Inte¡no,

ARTICULO 24O.- DE LA ORGANIZACIóN.
El Comité de Conr¡ol Intemo como ente enca¡gado de organizar la implementación del Sistema de Cont¡ol
Interno en la Municipaüdad Distdral de Cetto Colorado podtá:

231 conforma¡ uno o más equipos técnicos de trabajo que sirvan de sopolte durante la imprementacrón
del Sistema de conr¡ol Intemo e¡ Ia Entidad, para lo cual especificará las actividades encargadas una
vez confo¡mados. Los equipos de trabeio reportarán al Comiré Control Interoo.

conta¡ con asesoría especiaüzada para el cumplimiento de sus funciones y responsabüdades, en caso
se requreta.

ARTiCULO 25O,- DE LOS COORDINADORES.
El coÍrité de cont¡ol Intemo solicita¡á formalmente a cada unidad orgánica de la municipaüdad, la
designación de r¡n coo¡dinado¡ de cont¡ol intemo. Los coo¡d:nado¡es intelactuarán con el Comlré du¡ante el
proceso de implementación del Sisrema de Control Intemo a 6n de facütat informacrón v atende¡ consultas.

TITULO VII
DE LAS DISPOSICIONES FINAIES

PRIMERA'- Ante la incorporación de nuevos fu¡cionarios a la Entidad, con posterioddad al compromiso
formal, se susc¡ibi¡á u¡ acta de compromiso indindual, a más tarda¡ a los t¡einta (30) días calenda¡ios
pos!eriores a la designacrón del cargo.

SEGUNDA.- Los casos no previstos en el p¡es€nte Reglamento se¡án ¡esueltos pot el Comité de Cont¡ol
Ir¡temo, considerando la normativa apücable al caso.

TERCERA.- Las modificaciones a este inst¡umento no¡mativo, podrá ser propuesta por el Presidenre o por
al menos un tercio de los miembros del Comité de Conttol Interno, las que deberán ser planteadas por escnto
y fimada po¡ su proponente.

CUARTA.- Este Reglameoto será aprobado mediante acto ¡esolutivo del Tinlar de la lvlunicroaüdad Dist¡ital
de Cetto Colo¡ado.

QUINTA.- EI presenre Reglamento eokará en vigencia al dia siguiente de su aprobación pot el Titular de la
Entidad, dcbiendo ser pubJicada en el po¡tal insutucional de este gobierno local

SEXTA.- La Municipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado habütaú en su portal web i¡stitucional, uoa secoón
denom.tnada 'CONTROL INTERNO", en el que se difundirá los avances en el proceso de implementación
del control interoo, La info¡maclón deberá ser rernirida por el Comité de Cont¡ol Intemo
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